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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a once de noviembre de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03325/INFOEM/IP/RR/2020 y 03326/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por la C, XXXXXX XXXX XXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _Hlk34729671]Con fechas tres de agostode dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00145/OASVACHASO/IP/2020 y 00146/OASVACHASO/IP/2020 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	[bookmark: _Hlk53737615]00145/OASVACHASO/IP/2020
	“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD..” [Sic]


	00146/OASVACHASO/IP/2020
	“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” [Sic]




[bookmark: _Hlk19700243]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

 
	tralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, México a 21 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: XXXXX XXXXX XXX

	Folio de la solicitud: 00145/OASVACHASO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a su solicitud 00145/OASVACHASO/IP/2020 donde señala: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. Por lo que comento que el informe del mes de junio se encuentra integrándose y se entregara ante el Órgano Superior de Fiscalización hasta el día jueves 03 septiembre de 2020 derivado a la situación causada por el COVID-19 anexo acuerdo 006/2020 de fecha 29 de mayo del año en curso para soporte y liga www.osfem.gob.mx.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. EDSON ISRAEL HERNÁNDEZ LONGORIA




Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “ACUERDO-OSFEM.pdf” y “145.pdf”de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


	tralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, México a 21 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: XXXXX XXXXX XXX

	Folio de la solicitud: 00146/OASVACHASO/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a su solicitud 00146/OASVACHASO/IP/2020 donde señala: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. Por lo que comento que el informe del mes de julio se encuentra integrándose y se entregara ante el Órgano Superior de Fiscalización hasta el día jueves 03 septiembre de 2020 derivado a la situación causada por el COVID-19 anexo acuerdo 006/2020 de fecha 29 de mayo del año en curso para soporte y liga www.osfem.gob.mx.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. EDSON ISRAEL HERNÁNDEZ LONGORIA




Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “ACUERDO-OSFEM.pdf” y “146.pdf”de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

.CUARTO. Del recurso de revisión.
En fechas veintidós de agosto de dos mil veinte, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 03325/INFOEM/IP/RR/2020, y 03326/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando en todos ellos lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	03325/INFOEM/IP/RR/2020
“SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD..” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recursos de Revisión No. 03326/INFOEM/IP/RR/2020.
“SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	03325/INFOEM/IP/RR/2020
“CONSIDERO ESTA CAUSA DEBIDO A QUE POR EL MOMENTO REFIEREN QUE NO CUENTA CON LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION QUE LA MISMA SE ENCUENTRA EN PROCESO, POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA SEA ENTREGADA EN CUANTO LA TENGAN, PORQUE NO CREO QUE ESTEN PROCESANDO TODOS LOS INFORMES AL MISMO TIEMPO, ESO NO ES POSIBLE, ASI QUE EN CUANTO LOS VAYAN GENERANDO, SOLICITO QUE DICHA INFORMACION ME SEA ENTREGADA.” [sic]
Recursos de Revisión No. 03326/INFOEM/IP/RR/2020
“CONSIDERO ESTA CAUSA DEBIDO A QUE POR EL MOMENTO REFIEREN QUE NO CUENTA CON LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION QUE LA MISMA SE ENCUENTRA EN PROCESO, POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA SEA ENTREGADA EN CUANTO LA TENGAN, PORQUE NO CREO QUE ESTEN PROCESANDO TODOS LOS INFORMES AL MISMO TIEMPO, ESO NO ES POSIBLE, ASI QUE EN CUANTO LOS VAYAN GENERANDO, SOLICITO QUE DICHA INFORMACION ME SEA ENTREGADA.” [sic]

QUINTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión número 03325/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y el 03325/INFOEM/IP/RR/2020, que fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega;, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas dos de septiembre de dos mil veinte, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el seis de febrero del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligador rindió informe en fecha treinta de septiembre el cual fue puesto a la vista en fecha doce de octubre de  tal manera  Recurrente, fue omisos en presentar manifestación alguna, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]



OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha doce de octubre de dos mil veinte mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.


Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió la siguiente información con fechas referidas en las solicitudes de numero 03325/INFOEM/IP/RR/2020 y 03326/INFOEM/IP/RR/2020 
1.-El estado de situación financiera
2.-El anexo de situación financiera
3.-Estado de actividades acumuladas
4.-Comparativo presupuestal de ingresos
5.-Comparativo presupuestal de egresos diarios
6.-General de pólizas y notas a los estados financieros 
 
Así pues, de lo peticionado por la Recurrente, el Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos en cada solicitud denominados;
-“ACUERDO-OSFEM.pdf” :acuerdo por el cual el OSFEN suspenden plazos para la entrada de información.
“146.pdf” documento en el cual contiene un oficio con número ODA/FIN/OFI/2020/024 signado por la C. Miguel Ángel
 -“ACUERDO-OSFEM.pdf” acuerdo por el cual el OSFEN suspenden plazos para la entrada de información 

 “147.pdf”el cual contiene un oficio con número ODA/FIN/OFI/2020/025 signado por la C. Miguel Ángel Remigio Rodríguez, Director de finanzas , donde se da contestación a la solicitud como se muestra en las siguientes imagenes.
[image: ]
[image: ]

Ahora bien, lo conducente será analizar la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, a fin de verificar si esta satisface de manera total la petición planteada por El Recurrente, 
Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad lo siguiente:
CONSIDERO ESTA CAUSA DEBIDO A QUE POR EL MOMENTO REFIEREN QUE NO CUENTA CON LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION QUE LA MISMA SE ENCUENTRA EN PROCESO, POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA SEA ENTREGADA EN CUANTO LA TENGAN, PORQUE NO CREO QUE ESTEN PROCESANDO TODOS LOS INFORMES AL MISMO TIEMPO, ESO NO ES POSIBLE, ASI QUE EN CUANTO LOS VAYAN GENERANDO, SOLICITO QUE DICHA INFORMACION ME SEA ENTREGADA.” [sic]
Derivado de lo anterior, el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle una vez abierta la etapa de manifestaciones remitió un archivo electrónico, denominado “RECURSO DE REVISIÓN.docx” el cual no será materia de estudio por no contener información relevante.

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” 

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Unidades, Direcciones, Jefaturas y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la esfera competencial de la Dirección de Finanzas, resultando aplicable el numeral 38 del Reglamento Interno del Sujeto Obligado, dispositivo jurídico que dispone a la literalidad:
“Artículo 38. La Dirección de Finanzas, es la encargada de integrar, administrar y controlar los presupuestos de ingresos y egresos del Organismo: para ello tendrá las siguientes atribuciones.
 I. Presentar anualmente el resultado contable de los ingresos y egresos de la Dirección de finanzas.
II. Elaborar los proyectos anuales de ingresos y egresos, someterlos aprobación del Consejo Directivo del O.D.A.P.A.S. 
III. Realizar y supervisar las operaciones contables y fiscales, reuniendo los requisitos legales, fiscales establecidos en la Federación Estados y Municipios.
IV. Llevar los registros contables, financieros de los ingresos y egresos del O.D.A.P.A.S.
V. Coordinará y propondrá a la Dirección General estrategias para mejorar la recaudación de ingresos, en coordinación con la Dirección de Comercialización y Administración.
VI. Dar oportunamente respuesta en tiempo y forma a los oficios o documentos dirigidos a la Dirección de Finanzas. 
VII. Elaborar pólizas de cheque y de diario, así como sus afectaciones presupuestales con las firmas correspondientes a la misma.
 VIII. Realizar los pagos correspondientes a las instituciones públicas, federales y estatales en cumplimento a las prestaciones de los servicios públicos. 
IX. Elaborar convenios, contratos por la Dirección General en coordinación con la Dirección de Administración, así como con la aprobación del consejo para la prestación de servicios en beneficio del O.D.A.P.A.S.
X. Integrar el Informe Financiero Mensual que se deberá entregar al OSFEM en tiempo y forma con las firmas correspondiente.
XI. Presentar cuando sea requerido el Estado Financiero que guarda el Organismo a las Direcciones Administrativas y a la Autoridad Municipal.
XII. Realizar las reconducciones financieras respecto del Plan Operativo Anual.
XIII. Administrar, vigilar y cuidar el buen curso, de los recursos económicos del Organismo, así como sus políticas internas y externas. 
XIV. Tener bajo su resguardo los documentos, información contable y financiera en forma física y magnética.
XV. Realizar en tiempo y forma el informe trimestral solicitado por el OSFEM.
XVI. Solicitar a las áreas correspondientes del O.D.A.P.A.S su informe mensual, para que sea entregado en tiempo y forma por la Dirección de Finanzas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
                XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y el Director General
Aunando a los anterior la Dirección de Finanzas genera, administra y posee la información requerida, integrando un informe financiero mensual que es remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
Ahora bien, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2020, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)” [Sic]
De tal manera, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales.
Resulta preciso señalar que estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” [Sic]
La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2020, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el sitio de internet:  https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2020/01_LinEntPreMpal20.pdf  donde se destaca que dentro de los informes mensuales que El Sujeto Obligado tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la información que resulta de interés a la particular, tal y como se muestra en la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]

En base a lo anterior es precisar que por parte del Sujeto Obligado existe la obligación, de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b), Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d), Presupuesto de Egresos Global Calendarizado (PbRM-4c), entre otros, consecuentemente, la información solicitada por La Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.
Una vez analizado lo anterior, cómo fue mencionado en el antecedente, El Sujeto Obligado rindió sus respuestas a las solicitudes de información formulada por la particular, resulta de nuestro interés lo siguiente.
Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a su solicitud 00145/OASVACHASO/IP/2020 donde señala: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. Por lo que comento que el informe del mes de junio se encuentra integrándose y se entregara ante el Órgano Superior de Fiscalización hasta el día jueves 03 septiembre de 2020 derivado a la situación causada por el COVID-19 anexo acuerdo 006/2020 de fecha 29 de mayo del año en curso para soporte y liga www.osfem.gob.mx.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a su solicitud 00146/OASVACHASO/IP/2020 donde señala: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. Por lo que comento que el informe del mes de julio se encuentra integrándose y se entregara ante el Órgano Superior de Fiscalización hasta el día jueves 03 septiembre de 2020 derivado a la situación causada por el COVID-19 anexo acuerdo 006/2020 de fecha 29 de mayo del año en curso para soporte y liga www.osfem.gob.mx.

Ahora bien, como fue mencionado en su respuesta dicha información requerida por la recurrente, los documentos solicitados se encuentran en una etapa de integración por acuerdo emitido por el OSFEM en el cual se establece que en fecha 29 de mayo se acordó suspensión de plazos para la entrega de informes mensuales  y se reanudarían actividades para cumplimientos el día 3 de septiembre en este sentido dicha información solicitada al momento de que se de cumplimiento a la presente resolución emitida por este Órgano Garante ya se tendrá publicada la información solicitada, en este sentido se ordena la entrega para dar cabal cumplimiento a lo ya solicitado por la recurrente

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se  MODIFICA las respuestas a las solicitudes de información números 00145/OASVACHASO/IP/2020 y 00146/OASVACHASO/IP/2020 que han sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números 00145/OASVACHASO/IP/2020 y 00146/OASVACHASO/IP/2020 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, por el periodo correspondiente a los meses de junio a julio de 2020 lo siguiente:
1.-El estado de situación financiera
2.-El anexo de situación financiera
3.-Estado de actividades acumuladas
4.-Comparativo presupuestal de ingresos
5.-Comparativo presupuestal de egresos 
6.-Diario General de pólizas y notas a los estados financieros

Para el caso en que así aplique, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ._____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Sirvala presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en respuesta a su oficio
OFIIDUTI0180/2020 donde solicita se le dé contestacion a la solicitud de informacion de
SAIMEX 00145/0ASVACHASO/IP/2020 donde sefiala

Estado de situacién financiera, Anexo al estado de situacién financiera, Estado de
actividades acumulado, Comparativo presupuestal de ingresos, Comparativo presupuestal
de egresos, Diario general de polizas y Notas a los estados financieros, toda esta
informacion del mes de junio de 2020 del Organismo de agua de Valle de Chalco

Por o que comento que el informe del mes de junio se encuentra integrandose y se
entregara ante el Organo Superior de Fiscalizacion hasta el dia jueves 03 septiembre de.
2020 derivado a la situacién causada por el COVID-19 anexo acuerdo 006/2020 de fecha
29 de mayo del afio en curso para soporte y liga sfem.gol

Envid en medio impresala respuesta emitida en el portal de SAIMEX.
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- ACUERDO

Se reforma el apartado UNICO del Acuerdo 004/2020, relativo a la suspension de audiencias,
plazos y términos dentro de los procedimientos que se desarrollan en el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México, para quedar como sigue:

UNICO. Del lunes veintitrés de marzo al viernes doce de junio del afio dos mil veinte, SE
SUSPENDEN los plazos y términos legales en el Organo Superior de Fiscalizacion del
Estado de México, por lo que:

1. La entrega de los informes mensuales de enero, febrero, marzo, abril y mayo del
ejercicio fiscal 2020, se realizara con apego a los lineamientos establecidos para tal
efecto por este Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, en los dias y

orden contenidos en el Acuerdo 003/2020 publicado el veinte de abril del afio dos mil
veinte.

El incumplimiento a los términos sefalados propiciard la imposicién de cualquiera de
los medios de apremio establecidos por el articulo 59 de la Ley de Fiscalizacion
Superior del Estado de México.

2. Las actividades jurisdiccionales y administrativas, tales como audiencias y términos
procedimentales, para los que la suspensién implica que no se computarén los plazos
procesales, por lo que estos surtiran efecto hasta el primer dia habil siguiente, en
términos del articulo 28 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México.
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